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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 014 2012 00876 00  

demandante Francisco Restrepo Saldarriaga 

demandado Efraín Córdoba Moreno 

Decisión Corrige auto 2763V  
 

AS  2792V (2016)                                                            5 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la fecha del auto 2763V, en el sentido de indicar que el 

mismo data del 11 de noviembre de este año 2021 y no de 2019, como allí 

se indicó. 

 

NOTIFIQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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